
Expte.: 4/2025 CM

Ref.: Agencia de comunicación

Resolución

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y a la vista de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación el 2 de febrero 
de 2026, cuya acta está publicada en el Perfil del Contratante 

RESUELVO

Declarar desierto el Lote 2 Servicio de Agencia de Comunicación para gestionar la 
programación Festival Internacional de Arte Sacro, Madrid Urban Fest y Opera a 
Quemarropa, dado que ninguna oferta presentada ha sido admitida

Madrid, a 3 de febrero de 2026

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Luis Fernando Martín Izquierdo.
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